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MINISTEJ{IO DE INDUSTRIA

ANEXO.II

Premio de antigüedad a la vinculación de la Empresa

Escala de valores de los nuevos quinquenios a partir de
1 de enero de 1971.

ORDEN de 22 de Junio de 1970 por la que se au.
tortza el levantamiento de la reserva proviBional
a favor del Estado de yacimientos de fOlia clase
de sustancias m:merales, excluídos los hidrocarbu
ros fluidos «Cáceres Treinta y cin.co», de la prO·
vincia de Cácerel.

Dma Sr.: Por Orden ministerial de 13 de septiembre d(:o:
1962, publicada en el «Boletln Oficial del Estado» de 9 de oc·
tubre del mismo afio. se dispuso la reserva provisional a favor
del Estado, de yacimientos de toda clase de sustancias mine
rales. excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bitmni·
nosas, en determinado per1metro comprendido en el término
municipal de Alcántara, de la provincia de Cáceres «Cáceres
Treinta y cinco», a petición de la Junta de Energ!a Nuclear,
encotnendándo..o::¡e a la misma la ejecución de las labores de
investigación y, en su caso, explotación del área expresamentf~

delimitada.
Final1zados' los trabajos de Investigación, que han sido efec

tuados con detalle por la Junta de Energ1a Nuclear. los resul·
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cum·
plidos los trámites preceptivos' con la emisión de los oportunos
informes por el Instituto Geológico y Minero de España y el
Consejo SuperIOr del MinisterIo de Industria, se estima ade
cuado proceder a su liberación, de conformidad con lo preve·
nido por la vigente Ley de Minas y artículo 161 del Regla
mento General para el Régimen de la Minerla, según modi
ficación de .este último precepto dispuesta por Decreto 1009/
1968, de 2 de mayo. .

En virtud de lo expuesto. este Ministerio, a propuesta de
la Dirección General de Minas. acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado. de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, exclufdoo.:
los hidrocarburos fluidos, en el perimetro denominado «Cáce
res Treinta y cínco», comprendido en el término municipal de
Alcántara., de la proVincia de Cáceres, que seguidamente se

!lmo Sr DirectcJ general di.- Mirt-'!:;

designa. dispuesta por Orden ministerial de 13 de septiembre
de 1962, pudiendo por tanto solicitarse, con arreglo a la legis
lación vigente, permisos de, investigación y ~oncesiones directas
de explotación en la zona que se libera:

Paraje «Carbonero», del término municipal de Alcántara,
de la provincia de Cácere!.

Se tom~rá c,omo punto de partida el vértice geodésico «Car
bonero», Sito en el paraje del mismo nombre y en la finca
propiedad de don Enrique Vergara. Abogado del Estado, ave
cíndado en Madrid.

Desde el punto de partida, en dirección Sur 38 grados Este
y a 100 metros, se colocará la primera estaca.

De la primera estaca, en dirección Oeste 38 grados Sur y
a 400 metros se colocará la segunda estaca-

De la segunda estaca, en dirección Norte 38 grados Oeste
y a 1.500 metros. se colocará la tercera estaca.

De la tercera estaca, en dirección Este 38 grados Norte y
a 100 metros, 58 colocará la euarta estaca.

De la cuarta estaca" en dirección 'Norte 38 grados Oeste y
a 1.400 metros, se colocara la quinta estaca.

De la quinta estaca, en dirección Este 38 grados Norte y
a 300 metros. se eolocará la sexta estaca,

De la sexta estaca, en dirección Sur 38 grados Este y a
2.800 metros, se vuelve al punto de partida, quedando asj -ce
rrado el pollgono que comprende las 102 hectáreas o perte·
nencias.

Todos los rumbos se refieren nJ Norte verdadero y son ('en·
tesimales.

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales (lUe con mo"
tiva de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de
investigación y concesiones de explotación otorgados dentro
de la zona afeetada

ORDEN de :a de ¡UniD de 1970 por la qUe se au
toriza el levantamiento de la reserva provisional
a lavar del Estado de yacimientos de toda clase
de sustancias minerales, excluidos los Il:drl)carou
"'os fluidos ({Cáceres Treinta 1/ ocho" dI' la pr(!·
i'inda de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 7 de agosto de 1963.
publicada en e! ({Boletín Oficial del Estado» de 26 del mismo
mes y año, se dispuso la reserva provisional a favor decl Es·
tado, de yacimientos de toda clase de sustancias minerales~

excluidos los hidrocarburos Huidos y la,.c; rocas bitmninosas, ell
determinado perimetro comprendido en el término municipal
de Arroyo de la Luz, de la provincia de Cáceres «Cáceres
Treinta y ocho», a petición de la Junta de Energía Nuclear,
encomend~mdose á la misma la ejecución de las labores de
investigación:v en SH caso, f'xplotación del Úrf'fl expl"es~unent';'

delimitada.
Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec·

tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul·
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenimiento de este área de reserva y, de otra parte, cum~

plidos los trámites preceptivos con la emisión de los oportunos
informes por el Instituto Geológico v Minero' de España y el
Consejo, superior del Ministerio de Industria. se estima ade
cuado proceder a su liberacíón. de conformidad con lo preve
nIdo por la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Regla·
mento General para el Régimen de la Minería, según modio
ficación de este último precepto dispuesta por Decreto 1009'
1968. de2 de mayo

En virtud de lo expuesto, este MinIsterl0, <t propuesta de
la Dirección O-eneral de Mina.<;, acuerda;

1.Q Levantar la reserva provIsional a favor del Estado. df:'
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos
los hidrocarl.:mros fluidos, en el perímetro denominado «Cácc
res Treinta y ochm>, comprendido en el término municipal de
Arroyo de la Luz. de la provincia de Cáceres, que seguida
mente se designa, dispuesta pOr Orden ministerial de 7, de
agosto je 1963, pudiendo por tanto solicitarse, con arreglo a
la legislación vigente, permisos de investigación y concesio
l1e~ directas de explotación en la z'ona -qUe se Hbera:

Paraje denominado «Campo Primero», del término municI
pal de Arroyo de la Luz, de la. provincia de Cáceres, de 128 hec
táreas Q pertenencias. con el nombre de ({Cáceres Treinta Y
ocho».

Se tomará como punto de partida un mojón de cemento
y ladrillo, enlucido, de forma prismática y remate piramidal.
de unos 35 centlmetros de altura, sito en la finca. «Campo
Primero)}, y en la bifurca.ción del camino-cordeJ de Arroyo de
la .Luz a Brozas con la senda ,de los Albafiales y a unos ~ ki~
lómetros de Arroyo de la Luz.

Lo que comunico a V L pata su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de junio (h; 197U---P D el Sub~,ecretatio Fer
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Importe
mensual

Ingenieros o Técnicos Superiores primeros
Ingenieros o Técnicos'Superiores segundos
Jefes de Bervicio y Ayudantes de Ingeniero
Encargados de seTVÍcio _ _. ._
AuXiliares Técnicos de cuarta. categoría ..
J=~es Técnicos de quinta categoría .
J r grupo .

e es de sección o negociado ._. _ , " .. » .

~bJefes de sección o negociado ........•...........
Oft~~es primeros administrativos .
Aux3tes segundos administrativos -..

TelefO=asa~~~~~~~.~ ..':::::.-:..:........ :::::::::::::::::
Cobradores, Lectores y Almaceneros .._..•.... 0< •••

Capataces de oficio ...........•..... _ _."... .
~C¡Wes p~eros especiales _..•. ~ ::.>

~ªsE;~ª\:.:.: .. :::~:::::::::.~:::::::.~::::~::::::::::
Faroleros (jornada reducida) 'H

Conserjes "".: , .

(ZOna2.<l-)

Jefes de servicio ".
Encargados de serviCIO ... o> ».'

Auxiliares Técnicos de cuarta categoría ..
Montadores electJ;i.c1stas _ H ••• '. _ ••••••81= E=~ ..:.:.:_:.:.:.:.:.:.::.::::'.::~-:~:::::~:-" :.::::~::::-:
Cobradores y Lectores ._." '"


